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Proceso:                   DIVISORIO No. 680014003022202000398.00 
Demandante:            MANUEL PEREZ SANGUINO 
Demandados:           HILDA HERNANDEZ TORRES 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda recibida de la oficina judicial de 
reparto el día 26/10/2020, para lo que estime competente. Así mismo, se pone en conocimiento que el apoderado judicial 
solicita “impulso procesal” atendiendo a que el 9 de noviembre salió auto admisorio y al día siguiente ya no aparece el 
registro de la providencia. Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Vista la anterior constancia secretarial y en especial, la solicitud elevada por el togado es del caso 
poner en conocimiento que en efecto, el día 09 de noviembre de 2020 se registró en el proceso de la 
referencia “auto admisorio”, no obstante al momento de la revisión del proyecto de la referida 
providencia, la suscrita Juez advirtió que la demanda no había sido repartida sino asignada de forma 
directa al Juzgado, razón por la cual se tomó la determinación de suprimir el registro realizado. 
 
Ahora bien, es de resaltar que la situación anotada se verificó el 9 de noviembre de 2020, tan así es 
que las providencias que se notificaron de esa fecha no incluyeron el prenombrado auto, 
recordándose, en cualquier caso,que el sistema de justicia siglo XIX no es un medio de notificación 
sino de comunicación de la actividad judicial. 
 
En armonía con lo anterior y revisada la presente demanda que promueve MANUEL PREZ 
SANGUINO contra HILDA HERNANDEZ TORRES y observando el programa Justicia Siglo XXI, se 
pudo constatar que este Juzgado CONOCIÓ de una demanda entre las mismas partes, cuyo radicado 
correspondió al No. 680014003022-2020-00291-00, que mediante providencia del 3 de septiembre del 
año en curso fue inadmitida y retirada por la parte demandante el 16 de septiembre del presente año.  
 
Como quiera que la presente demanda fue asignada a esta dependencia y no REPARTIDA como se 
observa en la hoja de reparto, se ordena su devolución a la Oficina Judicial –Reparto-, para lo de su 
competencia.   
 
Por lo expuesto, la suscrita Juez, 

 
R E S U E L V E: 

 
DEVOLVER la presente demanda divisoria instaurada por MANUEL PEREZ SANGUINO contra 
HILDA HERNANDEZ TORRES, a la Oficina Judicial Reparto, para lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,   
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 116 Hoy 17 de noviembre de 2020, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

                                                                        
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario  
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